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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11342 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11342   de fecha  7/28/2021, al 
señor (a) MENDOZA TROMPETERO KLEINER ELIESSET, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 27031142 en la CALLE 35 CARRERA 15 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 1  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11342  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 35 CARRERA 15 el día 7/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/28/2021 siendo las 10:15:00 AM, en la  CALLE 35 CARRERA 15 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDOZA 
TROMPETERO KLEINER ELIESSET, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 27031142 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MENDOZA TROMPETERO KLEINER 
ELIESSET, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27031142, con dirección de 
notificación : CAMPO HERMOSO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 1  equivalente a   CUATRO  (4 )CUATRO  (4 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO  
PESOS MCTE.   ( $ 121138 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10074 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10074   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102374357 en la CALLE 42 CON 2OCC del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10074  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 42 CON 2OCC el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 6:15:00 PM, en la  CALLE 42 CON 2OCC CAMPO HERMOSO  El 
ciudadano manifiesta andar con arma blanca tipo cuchillo porque tiene enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102374357 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102374357, con dirección de notificación : 
CALLE 43 48 02  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10076 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10076   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) ALVARADO CAMACHO JOHAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1218214826 en la CARRERA 17 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10076  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17 CON CALLE 31 el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 6:29:00 PM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 31 CENTRO  la tengo 
por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVARADO CAMACHO JOHAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1218214826 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVARADO CAMACHO JOHAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218214826, con dirección de notificación : 
HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10080 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10080   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) ATENCIA SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098618283 
en la CALLE 54 CON CRA 18 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10080  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 54 CON CRA 18 el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 9:18:00 PM, en la  CALLE 54 CON CRA 18 LA CONCORDIA  Lo 
porto para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ATENCIA SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098618283 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ATENCIA SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098618283, con dirección de notificación : GIRARDOT  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10079 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10079   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102387238 en la CARRERA 12 CALLE 44 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10079  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 12 CALLE 44 el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 9:11:00 PM, en la  CARRERA 12 CALLE 44 GARCIA ROVIRA  Es el 
de mi defensa personal por que tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102387238 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102387238, con dirección de notificación : 
ALFONSO LOPEZ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10065 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10065   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) JIMENEZ CASTELLANOS DANIEL ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095822838 en la AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9 del  CIUDADELA 
REAL DE MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10065  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9 el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 11:22:00 AM, en la  AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9 
CIUDADELA REAL DE MINAS  Manifestó portar el cuchillo para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JIMENEZ CASTELLANOS DANIEL ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095822838 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JIMENEZ CASTELLANOS DANIEL ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095822838, con dirección de notificación : 
CALLE 11 CON CRA 9 21  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10058 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10058   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) RAMIREZ GOMEZ JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 321342792 en la CALLE 24 CARRERA 27 ALARCON del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10058  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 24 CARRERA 27 ALARCON el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 4:57:00 AM, en la  CALLE 24 CARRERA 27 ALARCON ALARCON  
para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMIREZ GOMEZ JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 321342792 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RAMIREZ GOMEZ JHON ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 321342792, con dirección de notificación : 
HABITANTE VIVIENDA NO FORMAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10070 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10070   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) CASTAÑEDA BUSTOS LUIS HARVEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005259152 en la CALLE 45 CON CARRERA 35A del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10070  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 35A el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 3:44:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 35A SIN DATO  tengo 
liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTAÑEDA BUSTOS LUIS HARVEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005259152 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTAÑEDA BUSTOS LUIS HARVEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005259152, con dirección de notificación : 
CALLE 110 #34A-22 BARRIO CALDAS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10062 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10062   de fecha  7/1/2021, al 
señor (a) MURILLO URIBE JAIME, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91510516 en la CLL28CRA1 del  LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10062  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL28CRA1 el día 7/1/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/1/2021 siendo las 9:39:00 AM, en la  CLL28CRA1 LA FERIA  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MURILLO 
URIBE JAIME, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91510516 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MURILLO URIBE JAIME, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91510516, con dirección de notificación : CLL28CRA0-20  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10108 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10108   de fecha  7/2/2021, al 
señor (a) MEDINA VILLAMIZAR EDWIN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1101597820 en la CARRERA 21 CON CALLE 32 del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10108  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 21 CON CALLE 32 el día 7/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 siendo las 2:31:00 AM, en la  CARRERA 21 CON CALLE 32 SIN DATO  tengo 
enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MEDINA VILLAMIZAR EDWIN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1101597820 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEDINA VILLAMIZAR EDWIN FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101597820, con dirección de notificación : 
BARRIO CONCORDIA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10107 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10107   de fecha  7/2/2021, al 
señor (a) ESTEVEZ SANDOVAL JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005372841 en la CL28CR12 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10107  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL28CR12 el día 7/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 siendo las 2:28:00 AM, en la  CL28CR12 GRANADA  Por enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESTEVEZ SANDOVAL JOHAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005372841 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESTEVEZ SANDOVAL JOHAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005372841, con dirección de notificación : 
CR10SECTORC-CASA3  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10094  
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10094 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10094   de fecha  7/2/2021, al 
señor (a) PIÑERES TARAZONA EDGAR RAUL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098716307 en la DIAGONAL 15 54 09 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10094  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la DIAGONAL 15 54 09 el día 7/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 siendo las 12:14:00 AM, en la  DIAGONAL 15 54 09 LA CONCORDIA  La tengo 
para ddfenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PIÑERES TARAZONA EDGAR RAUL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098716307 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PIÑERES TARAZONA EDGAR RAUL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098716307, con dirección de notificación : 
CL50 12 28  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10105 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10105   de fecha  7/2/2021, al 
señor (a) TOLOSA VILLAMIZAR NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88175756 en la CL 36 KR 12 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10105  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 36 KR 12 el día 7/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/2/2021 siendo las 1:32:00 AM, en la  CL 36 KR 12 CENTRO  tengo problemad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TOLOSA VILLAMIZAR NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 88175756 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TOLOSA VILLAMIZAR NELSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 88175756, con dirección de notificación : KR 15 CALLE 
21  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10232 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10232   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 30322180 en la CARRERA 33A CON CALLE 30A del  QUINTA DIANA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10232  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 33A CON CALLE 30A el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 10:48:00 AM, en la  CARRERA 33A CON CALLE 30A QUINTA DIANA  
Para los enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 30322180 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30322180, con dirección de notificación : 
SECTOR DE LA QUEBRADA MORRORICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10233 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10233   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) MARTINEZ PINZON RICARDO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1064796331 en la CL 10 F KR 8 del  EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10233  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 10 F KR 8 el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 12:16:00 PM, en la  CL 10 F KR 8 EL PORVENIR  no manifiesta 
nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ PINZON RICARDO JAVIER, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1064796331 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ PINZON RICARDO JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1064796331, con dirección de notificación : 
DG 54 C 23 20 CARRIZAL GIRON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10234 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10234   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) ANAYA PATIÑO GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91530961 en la CALLE 62 CRA 17 E del  LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10234  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 62 CRA 17 E el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 12:51:00 PM, en la  CALLE 62 CRA 17 E LA CEIBA  me importa son 
unas perras                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANAYA PATIÑO GUSTAVO ADOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91530961 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ANAYA PATIÑO GUSTAVO ADOLFO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91530961, con dirección de notificación : 
CALLE 62 CRA 17 E 24  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10229 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10229   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095789481 en la KR 19 CALLE 5 del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10229  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 19 CALLE 5 el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 8:26:00 AM, en la  KR 19 CALLE 5 COMUNEROS  las cargo para 
mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095789481 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ HERRERA DIEGO ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095789481, con dirección de notificación : 
KR 23 CALLE 5 05  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10242 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10242   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098753099 en la KILÓMETRO 3 VIA PAMPLONA del  MIRAMANGA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10242  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KILÓMETRO 3 VIA PAMPLONA el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 5:07:00 PM, en la  KILÓMETRO 3 VIA PAMPLONA MIRAMANGA  
tengo traídos señor agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098753099 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FUENTES VEGA HENRY ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098753099, con dirección de notificación : 
NO SUMINISTRA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10227 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10227   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) QUINTERO MATALLANA LUIS ARMANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098771820 en la CALLE 57 CON CARRERA 42 del  URB. ESTORAQUES 
I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10227  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 57 CON CARRERA 42 el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 7:26:00 AM, en la  CALLE 57 CON CARRERA 42 URB. 
ESTORAQUES I  ayer hubieron muchos problemas estaba preparado                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUINTERO MATALLANA LUIS ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098771820 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  QUINTERO MATALLANA LUIS ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098771820, con dirección de notificación : 
CALLE 58 42W 68  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10226 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10226   de fecha  7/4/2021, al 
señor (a) RUEDA NIÑO JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007775730 en la CARRERA 22 CON CALLE 5 del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10226  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 22 CON CALLE 5 el día 7/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/4/2021 siendo las 6:08:00 AM, en la  CARRERA 22 CON CALLE 5 COMUNEROS  Para 
mi Defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUEDA NIÑO JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007775730 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RUEDA NIÑO JUAN SEBASTIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007775730, con dirección de notificación : CALLE4 
#11-110 BILLAVEL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10319 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10319   de fecha  7/5/2021, al 
señor (a) GARCIA MÁRQUEZ GABRIEL CARPIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 30280124 en la AVENIDA QUEBRADA SECA CONCARRERA17 del  CENTRO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10319  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADA SECA CONCARRERA17 el día 7/5/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 siendo las 8:40:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRADA SECA CONCARRERA17 
CENTRO  Lo porto porque los colombianos me llevan en la mala y me toca defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA MÁRQUEZ GABRIEL CARPIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 30280124 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA MÁRQUEZ GABRIEL CARPIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30280124, con dirección de notificación : 
CALLE 30 #16-25  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10317 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10317   de fecha  7/5/2021, al 
señor (a) ESCOBAR SÁNCHEZ IVA ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 29971996 en la CALLE 65 CON CARRERA 7W MONTERREDONDO del  URB. MONTE 
REDONDO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10317  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 65 CON CARRERA 7W MONTERREDONDO el día 7/5/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 siendo las 6:54:00 PM, en la  CALLE 65 CON CARRERA 7W 
MONTERREDONDO URB. MONTE REDONDO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESCOBAR 
SÁNCHEZ IVA ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 29971996 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESCOBAR SÁNCHEZ IVA ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29971996, con dirección de notificación : 
CARRERA 45 CON CALLE 60 ESTORAQUES 1  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10318 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10318   de fecha  7/5/2021, al 
señor (a) ROSALES MENDOZA JOHN FREDDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098709656 en la CALLE LOS ESTUDIANTES CON 9 del  AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10318  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE LOS ESTUDIANTES CON 9 el día 7/5/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud 
y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 siendo las 8:10:00 PM, en la  CALLE LOS ESTUDIANTES CON 9 
AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  consumo de pasatiempo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROSALES MENDOZA JOHN FREDDY, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098709656 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROSALES MENDOZA JOHN FREDDY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098709656, con dirección de notificación : 
CARRERA 17 CON 56  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10320 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10320   de fecha  7/5/2021, al 
señor (a) CHAVEZ AGUILAR BRAYAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102725529 en la CL 104 C KR 16 del  EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10320  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 104 C KR 16 el día 7/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 siendo las 9:28:00 PM, en la  CL 104 C KR 16 EL ROCIO  Para mi defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CHAVEZ AGUILAR BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102725529 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHAVEZ AGUILAR BRAYAN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102725529, con dirección de notificación : 
BARRIO CRISTAL ALTO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10321 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10321   de fecha  7/5/2021, al 
señor (a) GOMEZ ANGULO HAYDER JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098756915 en la CL 104 C KR 16 del  EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10321  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 104 C KR 16 el día 7/5/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/5/2021 siendo las 9:39:00 PM, en la  CL 104 C KR 16 EL ROCIO  Para mi defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GOMEZ ANGULO HAYDER JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098756915 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ ANGULO HAYDER JAIR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098756915, con dirección de notificación : CALLE 104C 
16A 67 BARRIO EL ROCÍO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10329 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10329   de fecha  7/6/2021, al 
señor (a) REVEROL PIRELA JOSÉ DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
27696168 en la CALLE 45 CON CARRERA 9BOCC del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10329  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 9BOCC el día 7/6/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/6/2021 siendo las 12:51:00 AM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 9BOCC CAMPO 
HERMOSO  El ciudadano manifiesta que carga el cuchillo para defenderse                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
REVEROL PIRELA JOSÉ DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 27696168 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  REVEROL PIRELA JOSÉ DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27696168, con dirección de notificación : CARRERA 
9BOCC 44 100  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10326  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10326 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10326   de fecha  7/6/2021, al 
señor (a) GUEVARA ALBA YEISON ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1117512056 en la CARRERA 18 CON 54 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10326  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CON 54 el día 7/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/6/2021 siendo las 12:09:00 AM, en la  CARRERA 18 CON 54 LA CONCORDIA  Lo 
porto para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUEVARA ALBA YEISON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1117512056 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUEVARA ALBA YEISON ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1117512056, con dirección de notificación : 
GIRON CALLE 49 CON 10  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10383 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10383   de fecha  7/8/2021, al 
señor (a) SUAREZ ANAYA DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098810898 en la CARRERA 29 CALLE 66 PUERTA DEL SOL del  PUERTA DEL SOL de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10383  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 29 CALLE 66 PUERTA DEL SOL el día 7/8/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/8/2021 siendo las 8:46:00 AM, en la  CARRERA 29 CALLE 66 PUERTA DEL SOL 
PUERTA DEL SOL  la porto para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ ANAYA DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098810898 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ ANAYA DIEGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098810898, con dirección de notificación : CARRERA 52 
CALLE 125 34  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10400 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10400   de fecha  7/8/2021, al 
señor (a) COLMENAREZ COLMENAREZ LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 26474161 en la CALLE 20 CARRERA 32C del  SAN ALONSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10400  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 20 CARRERA 32C el día 7/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/8/2021 siendo las 5:46:00 PM, en la  CALLE 20 CARRERA 32C SAN ALONSO  La 
cargo para defenderme tengo muchos enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
COLMENAREZ COLMENAREZ LUIS ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 26474161 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  COLMENAREZ COLMENAREZ LUIS ANGEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26474161, con dirección de notificación : 
CALLE 6 CARRERA 24 B COMUNEROS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10400  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10385 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10385   de fecha  7/8/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR VALDERRAMA CARLOS AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102369533 en la CL 24 KR 21 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10385  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 24 KR 21 el día 7/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/8/2021 siendo las 11:20:00 AM, en la  CL 24 KR 21 ALARCON  Tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR VALDERRAMA CARLOS AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102369533 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR VALDERRAMA CARLOS 
AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102369533, con dirección de 
notificación : DIAGONAL 52 A 20 42 PORTAL DE GIRÓN  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10382 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10382   de fecha  7/8/2021, al 
señor (a) CHAVES PASTRANA EDER JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1040503930 en la CALLE 116 CON CARRERA 16 B BARRIO GRANJAS RIGAN del  
GRANJAS REAGAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10382  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 116 CON CARRERA 16 B BARRIO GRANJAS RIGAN el día 7/8/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/8/2021 siendo las 7:07:00 AM, en la  CALLE 116 CON CARRERA 16 B BARRIO 
GRANJAS RIGAN GRANJAS REAGAN  Lo tenia porque estoy bien loco y estoy tomando 
desde hace días y me vinieron a molestar a la casa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CHAVES PASTRANA EDER JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1040503930 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHAVES PASTRANA EDER JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1040503930, con dirección de notificación : 
CASA 22 BARRIO GRANJAS RIGAN  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10391  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10391 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10391   de fecha  7/8/2021, al 
señor (a) CARRAZCO BELLO YUCEL DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005185107 en la AUTOPISTA FLORIDABLANCA 86 30 del  DIAMANTE II de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10391  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AUTOPISTA FLORIDABLANCA 86 30 el día 7/8/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/8/2021 siendo las 3:44:00 PM, en la  AUTOPISTA FLORIDABLANCA 86 30 DIAMANTE 
II  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRAZCO BELLO YUCEL DAVID, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005185107 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARRAZCO BELLO YUCEL DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005185107, con dirección de notificación : 
BARRIO VILLA CAMELO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10444 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10444   de fecha  7/9/2021, al 
señor (a) GONZALEZ CASTRO JOSE ISAAC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095939246 en la CALLE 30 18-47 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10444  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 30 18-47 el día 7/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 siendo las 7:22:00 PM, en la  CALLE 30 18-47 CENTRO  porque tengo liebres 
y es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GONZALEZ CASTRO JOSE ISAAC, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095939246 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GONZALEZ CASTRO JOSE ISAAC, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095939246, con dirección de notificación : 
VELLAVISTA GIRON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10443 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10443   de fecha  7/9/2021, al 
señor (a) MANTILLA HERRERA JOHNYER FARLEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005372097 en la CALLE 66 CON 9 del  BUCARAMANGA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10443  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 66 CON 9 el día 7/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 siendo las 6:28:00 PM, en la  CALLE 66 CON 9 BUCARAMANGA  El antes 
mencionado manifiesta que para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANTILLA HERRERA JOHNYER FARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005372097 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANTILLA HERRERA JOHNYER FARLEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005372097, con dirección de notificación : 
BARRIO BUCARAMANGA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10451 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10451   de fecha  7/9/2021, al 
señor (a) MALDONADO GARCIA BRANDON SSTIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005326434 en la CALLE 28 0 20 del  LA FERIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10451  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 28 0 20 el día 7/9/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/9/2021 siendo las 11:02:00 PM, en la  CALLE 28 0 20 LA FERIA  lo cargo por los 
enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MALDONADO GARCIA BRANDON SSTIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005326434 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MALDONADO GARCIA BRANDON SSTIVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005326434, con dirección de notificación : 
CALLE 20 1A 1 08 BARRIO NAPOLES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10476 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10476   de fecha  7/10/2021, al 
señor (a) SUAREZ MANTILLA SERGIO DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1234339372 en la CARRERA 27 CON CALLE 11 LA UNIVERSIDAD del  LA 
UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10476  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 27 CON CALLE 11 LA UNIVERSIDAD el día 7/10/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/10/2021 siendo las 5:35:00 AM, en la  CARRERA 27 CON CALLE 11 LA UNIVERSIDAD 
LA UNIVERSIDAD  Para mi defenza                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ MANTILLA SERGIO DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1234339372 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ MANTILLA SERGIO DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234339372, con dirección de notificación : 
CARRERA 36 #45-27 LOS ÁLVAREZ  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10476  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10625 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10625   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) SUAREZ GUTIERREZ JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098670245 en la CARRERA 33 CON CALLE 34 del  LAS AMERICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10625  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 33 CON CALLE 34 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 3:59:00 PM, en la  CARRERA 33 CON CALLE 34 LAS AMERICAS  
la cargo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ GUTIERREZ JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098670245 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ GUTIERREZ JUAN MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098670245, con dirección de notificación : 
CALLE 73 # 29-01  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10628 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10628   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) CASTAÑEDA GONZALEZ JOSÉ DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098677911 en la ALLE 51 CARRERA 14 CANDILES del  CANDILES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10628  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la ALLE 51 CARRERA 14 CANDILES el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 5:18:00 PM, en la  ALLE 51 CARRERA 14 CANDILES CANDILES  
La cargo por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTAÑEDA GONZALEZ JOSÉ DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098677911 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTAÑEDA GONZALEZ JOSÉ DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098677911, con dirección de notificación : 
CALLE 51S 12-104 CANDILES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10617 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10617   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) PINEDA KLEIVER ASDRUAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91516953 en la CALLE 67 CARRERA 14 del  LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10617  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 67 CARRERA 14 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 2:37:00 PM, en la  CALLE 67 CARRERA 14 LA VICTORIA  lo tenia 
en el bolsillo por si acaso                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PINEDA KLEIVER ASDRUAL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91516953 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINEDA KLEIVER ASDRUAL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91516953, con dirección de notificación : DIAGONAL 15 55 
55 HABITACIÓN 303  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10622 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10622   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) AMARIS MARMOL JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098665327 en la CARRERA 27 CALLE 60 del  PUERTA DEL SOL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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Expediente No. 68-001-6-2021-10622  
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10622  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 27 CALLE 60 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 3:07:00 PM, en la  CARRERA 27 CALLE 60 PUERTA DEL SOL  
consumo personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AMARIS MARMOL JUAN 
CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098665327 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AMARIS MARMOL JUAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098665327, con dirección de notificación : 
CALLE 108A 35 74  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10627 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10627   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) PEÑA CAMACHO MICHEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 19057892 en la CALLE 69 CRA 20 del  LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10627  
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10627  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 69 CRA 20 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 5:16:00 PM, en la  CALLE 69 CRA 20 LA VICTORIA  me han robado 
y yo no me voy a dejar de nadie                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEÑA CAMACHO MICHEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 19057892 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEÑA CAMACHO MICHEL ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19057892, con dirección de notificación : 
CALLE 70 CRA 16 BARRIO LLANITO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10629 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10629   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) PEÑA CAMACHO MICHAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 19057892 en la CALLE 69 CARRERA 20 del  LA VICTORIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10629  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 69 CARRERA 20 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 5:21:00 PM, en la  CALLE 69 CARRERA 20 LA VICTORIA  no les 
importa para que a ustedes                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA CAMACHO MICHAEL 
ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
19057892 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEÑA CAMACHO MICHAEL ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19057892, con dirección de notificación : 
CALLE 70 CARRERA 16 ASENTAMIENTO EL LLANITO  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10615 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10615   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095915692 en la CALLE 2A CON CARRERA 9 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10615  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 2A CON CARRERA 9 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 1:18:00 PM, en la  CALLE 2A CON CARRERA 9 SAN RAFAEL  
porque tengo liebres.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095915692 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095915692, con dirección de notificación : 
CARRERA 40#13-38  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10613 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10613   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR CABEZA ELKIN DUVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098820136 en la CALLE 18 CRA 62 del  BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10613  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 18 CRA 62 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 12:34:00 PM, en la  CALLE 18 CRA 62 BUENOS AIRES  La porto 
por que hace unos días me robaron ya que trabajo en moto taxi                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR CABEZA ELKIN DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098820136 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR CABEZA ELKIN DUVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098820136, con dirección de notificación : 
CARRERA 55 19 20 BARRIO MIRAFLORES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10631 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10631   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) CARDOZO GEYNNER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098722494 en la AVENIDA QUEBRADASECA KR18 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10631  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADASECA KR18 el día 7/12/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 5:57:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRADASECA KR18 ALARCON  
Para mis enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARDOZO GEYNNER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098722494 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARDOZO GEYNNER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098722494, con dirección de notificación : VILLAS CASA 14  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10620 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10620   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) ARENAS CHAPARRO LUIS ESTEVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005152563 en la MANZANA F BARRIO BRISAS DEL PARAISO del  PUNTA 
PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10620  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la MANZANA F BARRIO BRISAS DEL PARAISO el día 7/12/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 3:04:00 PM, en la  MANZANA F BARRIO BRISAS DEL PARAISO 
PUNTA PARAISO  Lo cargo para mi protección personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARENAS CHAPARRO LUIS ESTEVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005152563 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARENAS CHAPARRO LUIS ESTEVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005152563, con dirección de notificación : 
0  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10623 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10623   de fecha  7/12/2021, al 
señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098825076 en la VÍA PÚBLICA MANZANA F BARRIO BRISAS DEL 
PARAÍSO del  PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10623  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la VÍA PÚBLICA MANZANA F BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO el día 7/12/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/12/2021 siendo las 3:13:00 PM, en la  VÍA PÚBLICA MANZANA F BARRIO BRISAS 
DEL PARAÍSO PUNTA PARAISO  Esa el la de defenderme por si algo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098825076 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098825076, con dirección de notificación : 
MANZANA B CASA 7 BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10693 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10693   de fecha  7/13/2021, al 
señor (a) CARVAJAL BALLESTEROS CARLOS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725930 en la AVENIDA QUEBRASECA CON CRA 32 del  SAN 
ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10693  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRASECA CON CRA 32 el día 7/13/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/13/2021 siendo las 6:29:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRASECA CON CRA 32 SAN 
ALONSO  Manifiesta defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARVAJAL BALLESTEROS CARLOS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725930 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARVAJAL BALLESTEROS CARLOS 
FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098725930, con dirección de 
notificación : TORRE 2B APTO 103 CAFÉ MADRE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10697 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10697   de fecha  7/14/2021, al 
señor (a) AGUDELO CUENCA LINA MARIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1075227676 en la AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17 del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10697  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17 el día 7/14/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 siendo las 12:48:00 AM, en la  AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 
17 CENTRO  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUDELO CUENCA LINA MARIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1075227676 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AGUDELO CUENCA LINA MARIA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1075227676, con dirección de notificación : CALLE 31 # 
17-73 HOTEL SELECTO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10699 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10699   de fecha  7/14/2021, al 
señor (a) URIBE VELASQUEZ TERRY JEFFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 25032943 en la AVENIDA QUEBRADASECA KR15 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10699  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10699  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AVENIDA QUEBRADASECA KR15 el día 7/14/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/14/2021 siendo las 1:02:00 AM, en la  AVENIDA QUEBRADASECA KR15 ALARCON  
Vengo del hospital                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
URIBE VELASQUEZ TERRY JEFFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 25032943 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  URIBE VELASQUEZ TERRY JEFFERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25032943, con dirección de notificación : 
KR3ACLLE15N-03  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10801 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10801   de fecha  7/16/2021, al 
señor (a) ALVAREZ PRADA LIBANIEL ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095928613 en la CARRERA 19 CON CALLE 33 del  AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10801  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10801  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 19 CON CALLE 33 el día 7/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/16/2021 siendo las 3:32:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 33 AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO  por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVAREZ PRADA LIBANIEL ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095928613 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVAREZ PRADA LIBANIEL ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095928613, con dirección de notificación : 
CALLE 109A 9 A 02 BARRIO DANGON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10795 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10795   de fecha  7/16/2021, al 
señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1122146021 en la CALLE 68 CRA 16 del  LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10795  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10795  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 68 CRA 16 el día 7/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/16/2021 siendo las 12:13:00 PM, en la  CALLE 68 CRA 16 LA VICTORIA  para 
defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1122146021 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1122146021, con dirección de notificación : 
CALLE 104 CRA 8 PORVENIR  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10794 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10794   de fecha  7/16/2021, al 
señor (a) ACEVEDO CORTES PROSPERO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005369094 en la CARRERA 16 CALLE 68 del  LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10794  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 16 CALLE 68 el día 7/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/16/2021 siendo las 12:13:00 PM, en la  CARRERA 16 CALLE 68 LA VICTORIA  para 
defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ACEVEDO CORTES PROSPERO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005369094 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ACEVEDO CORTES PROSPERO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005369094, con dirección de notificación : 
COLSEGUROS NORYE NLOQIE 7 APARTAMENTO 301  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10797 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10797   de fecha  7/16/2021, al 
señor (a) SANDOVAL ROJAS EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91539557 en la CARRERA 56 CALLE 15A del  BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10797  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 56 CALLE 15A el día 7/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/16/2021 siendo las 1:16:00 PM, en la  CARRERA 56 CALLE 15A BUENOS AIRES  Para 
defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANDOVAL ROJAS EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91539557 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANDOVAL ROJAS EDWIN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91539557, con dirección de notificación : MIRAMANGA 
SECTOR 2 CASA 12  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10793 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10793   de fecha  7/16/2021, al 
señor (a) VERA DELGADO MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095941263 en la CLL 48 CON 38 del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10793  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 48 CON 38 el día 7/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/16/2021 siendo las 11:40:00 AM, en la  CLL 48 CON 38 CABECERA DEL LLANO  
Cargo el cuchillo por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VERA DELGADO MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095941263 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VERA DELGADO MIGUEL ANGEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941263, con dirección de notificación : 
CLL11NUMERO 25 11  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-10793  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10792 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10792   de fecha  7/16/2021, al 
señor (a) PRIETO VASQUEZ DARWIN AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098821740 en la CALLE 109 CON CARRERA 15A del  DANGOND de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10792  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 109 CON CARRERA 15A el día 7/16/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/16/2021 siendo las 11:17:00 AM, en la  CALLE 109 CON CARRERA 15A DANGOND  
La cargo para mi defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PRIETO VASQUEZ DARWIN AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098821740 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PRIETO VASQUEZ DARWIN AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098821740, con dirección de notificación : 
CALLE 106 15E 10  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10890 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10890   de fecha  7/17/2021, al 
señor (a) AGUILAR JAIMES ELTON DUVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095916892 en la CALLE 33 CON CARRERA21 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10890  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 33 CON CARRERA21 el día 7/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 siendo las 7:06:00 PM, en la  CALLE 33 CON CARRERA21 CENTRO  Para mi 
defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUILAR JAIMES ELTON DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095916892 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AGUILAR JAIMES ELTON DUVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095916892, con dirección de notificación : 
TRASVERSAL26#8A-40  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10887 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10887   de fecha  7/17/2021, al 
señor (a) VERA BUITRAGO WILMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098717715 en la CALE 16 CARRERA 10 del  GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10887  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALE 16 CARRERA 10 el día 7/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 siendo las 6:14:00 PM, en la  CALE 16 CARRERA 10 GAITAN  por que tengo 
enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VERA BUITRAGO WILMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098717715 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VERA BUITRAGO WILMER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098717715, con dirección de notificación : CRARRERA 9 
#13-58  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   
( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10888 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10888   de fecha  7/17/2021, al 
señor (a) MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232888135 en la CARRERA 12 CON CALLE 7 DEL BARRIO SAN RAFAEL del  SAN 
RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10888  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 12 CON CALLE 7 DEL BARRIO SAN RAFAEL el día 7/17/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 siendo las 6:26:00 PM, en la  CARRERA 12 CON CALLE 7 DEL BARRIO SAN 
RAFAEL SAN RAFAEL  lo portaba para la su defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232888135 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232888135, con dirección de notificación : 
0  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  
( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10920 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10920   de fecha  7/17/2021, al 
señor (a) ANGULO BENITEZ WEENDER LEONEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 23304191 en la CL 4 KR 15-16 del  CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10920  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 4 KR 15-16 el día 7/17/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 siendo las 7:02:00 PM, en la  CL 4 KR 15-16 CHAPINERO  No me gusta que 
me requisen.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGULO BENITEZ WEENDER LEONEL, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 23304191 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ANGULO BENITEZ WEENDER LEONEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23304191, con dirección de notificación : KR 
29 11A-26  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10922 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10922   de fecha  7/17/2021, al 
señor (a) RIASCOS JIMENEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095808226 en la KM 6 VIA CUCUTA VEREDA BUENAVISTA del  SIN DATO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10922  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KM 6 VIA CUCUTA VEREDA BUENAVISTA el día 7/17/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/17/2021 siendo las 7:13:00 PM, en la  KM 6 VIA CUCUTA VEREDA BUENAVISTA SIN 
DATO  Yo soy consumidor hace más de 15 años.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIASCOS JIMENEZ JUAN 
CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1095808226 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIASCOS JIMENEZ JUAN CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095808226, con dirección de notificación : 
SC A AP 301 TR 1  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10894 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10894   de fecha  7/18/2021, al 
señor (a) ARAUJO LIDUEÑA WILFRAN ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098766920 en la KR 21A CALLE 111A del  GRANJAS DE PROVENZA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10894  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 21A CALLE 111A el día 7/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 siendo las 12:42:00 AM, en la  KR 21A CALLE 111A GRANJAS DE 
PROVENZA  La porto para defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARAUJO LIDUEÑA WILFRAN ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098766920 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARAUJO LIDUEÑA WILFRAN ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098766920, con dirección de notificación : 
KR 21B CALLE 115 CASA 04 BRISAS DE PROVENZA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10907 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10907   de fecha  7/18/2021, al 
señor (a) MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799864 en la KR 19 CL 119 del  CRISTAL ALTO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10907  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 19 CL 119 el día 7/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 siendo las 2:55:00 AM, en la  KR 19 CL 119 CRISTAL ALTO  La porto para 
defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098799864 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORALES AGUIRRE BRAYAN MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098799864, con dirección de notificación : 
SECTOR 2 MANZANA B CASA 19 CRISTAL ALTO  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10903 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10903   de fecha  7/18/2021, al 
señor (a) RUIZ GOMEZ JAVIER RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1128464738 en la CARRERA 27A CON CALLE 51 BARRIO NUEVO SOTOMAYOR del  NUEVO 
SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10903  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 27A CON CALLE 51 BARRIO NUEVO SOTOMAYOR el día 7/18/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 siendo las 2:33:00 AM, en la  CARRERA 27A CON CALLE 51 BARRIO NUEVO 
SOTOMAYOR NUEVO SOTOMAYOR  Yo tenía el cuchillo por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUIZ GOMEZ JAVIER RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1128464738 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RUIZ GOMEZ JAVIER RICARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1128464738, con dirección de notificación : CARRERA 
27 CON CALLE 54 EDIFICIO SANTA ANA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10908 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10908   de fecha  7/18/2021, al 
señor (a) BLANCO CAMARGO ANGEL SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005105818 en la AV B KR 3 UP ESTACION DE POLICIA SUR del  
CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10908  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AV B KR 3 UP ESTACION DE POLICIA SUR el día 7/18/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde 
se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento 
contrario a la convivencia. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 siendo las 4:26:00 AM, en la  AV B KR 3 UP ESTACION DE POLICIA SUR 
CIUDADELA REAL DE MINAS  Llevo el arma por defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, 
aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, 
en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en 
aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, 
o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO CAMARGO ANGEL SEBASTIAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105818 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BLANCO CAMARGO ANGEL SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005105818, con dirección de notificación : 
CL 28 6 10 BARRIO GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-10904 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-10904   de fecha  7/18/2021, al 
señor (a) CALDERON TIVIDOR GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007917794 en la CALLE31#14OCCIDENTE79 del  DON BOSCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-10904  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE31#14OCCIDENTE79 el día 7/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/18/2021 siendo las 2:34:00 AM, en la  CALLE31#14OCCIDENTE79 DON BOSCO  
porque estaba de quiebres con un vago del barrio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALDERON TIVIDOR GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007917794 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALDERON TIVIDOR GABRIEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007917794, con dirección de notificación : CALLE 31 
#14OCCIDENTE 79 DON BOSCO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11057 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11057   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) MESA ALBARRACIN NESTOR DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91529481 en la CALLE. 45 CON CARRERA 1W del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11057  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE. 45 CON CARRERA 1W el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 2:59:00 PM, en la  CALLE. 45 CON CARRERA 1W CAMPO 
HERMOSO  Manifiesta que porta el cuchillo porque tiene enemigos.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MESA ALBARRACIN NESTOR DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91529481 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MESA ALBARRACIN NESTOR DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91529481, con dirección de notificación : 
CARRERA 12W CON CALLE 44A  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11062 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11062   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095917458 en la CALLE 45 CON CARRERA 0 PARQUE DE LA VIDA del  
CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11062  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 45 CON CARRERA 0 PARQUE DE LA VIDA el día 7/20/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 4:29:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 0 PARQUE DE LA 
VIDA CAMPO HERMOSO  Manifiesta que porta la navaja para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095917458 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095917458, con dirección de notificación : 
CARRERA 3AW 46-38  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11048  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11048 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11048   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005296664 en la CLL 25 CR 3 del  GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11048  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 25 CR 3 el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 10:55:00 AM, en la  CLL 25 CR 3 GIRARDOT  es para mi defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005296664 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005296664, con dirección de notificación : CR 6#28-46 
BARRIO GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11056 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11056   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) HENAO LOZADA MELKIN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098666961 en la CALLE 4 #15_16 BARRIO CHAPINERO del  CHAPINERO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11056  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 4 #15_16 BARRIO CHAPINERO el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 12:51:00 PM, en la  CALLE 4 #15_16 BARRIO CHAPINERO 
CHAPINERO  Para uso personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HENAO LOZADA MELKIN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098666961 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HENAO LOZADA MELKIN ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098666961, con dirección de notificación : 
CARRERA 33 27A 27 BARRIO SAN ALONSO MUTUALIDAD  BUCARAMANGA - CM  la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio 
de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11047 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11047   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) ESCOBAR MARTINEZ LUDWING ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005154708 en la CARRERA 55 CON CALLE 21 del  MIRAMANGA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11047  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 55 CON CALLE 21 el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 10:53:00 AM, en la  CARRERA 55 CON CALLE 21 MIRAMANGA  
la tengo por prevención agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESCOBAR MARTINEZ LUDWING ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005154708 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESCOBAR MARTINEZ LUDWING ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005154708, con dirección de notificación : 
CALLE 11 N 23 56 BARRIO SAN FRANCISCO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11053 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11053   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) BAUTISTA VERA DUVAN ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1093790836 en la CALLE 14 CON CARRERA 50 del  LIMONCITO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11053  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 14 CON CARRERA 50 el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 11:14:00 AM, en la  CALLE 14 CON CARRERA 50 LIMONCITO  La 
tengo para defenderme de los enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAUTISTA VERA DUVAN ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1093790836 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAUTISTA VERA DUVAN ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1093790836, con dirección de notificación : 
CALLE 5 CON CARRERA 18 BARRIO COMUNEROS  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11063 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11063   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) VELASCO BERNAL JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007770009 en la KILÓMETRO 1 VIA AL ACUEDUCTO del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11063  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KILÓMETRO 1 VIA AL ACUEDUCTO el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 5:07:00 PM, en la  KILÓMETRO 1 VIA AL ACUEDUCTO SIN DATO  
tengo mas de un traído por ahí                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VELASCO BERNAL JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007770009 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VELASCO BERNAL JUAN DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007770009, con dirección de notificación : KILÓMETRO 
1 LA MALAÑA CASA 9  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11059 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11059   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) ANTELIZ ALVERNIA EVER VICENTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1065864484 en la CRA 15 CON CALLE 55 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11059  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 15 CON CALLE 55 el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 3:51:00 PM, en la  CRA 15 CON CALLE 55 AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO  Manifestó portar el cuchillo para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANTELIZ ALVERNIA EVER VICENTE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1065864484 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ANTELIZ ALVERNIA EVER VICENTE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1065864484, con dirección de notificación : 
BARRIO VILLAS DE GIRARDOT  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11049 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11049   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) RAMIREZ PEÑATE JHONNATAN SMIT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098762440 en la CARRERA 30 CON CALLE 14 LA UNIVERSIDAD del  LA 
UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11049  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 30 CON CALLE 14 LA UNIVERSIDAD el día 7/20/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 10:58:00 AM, en la  CARRERA 30 CON CALLE 14 LA 
UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD  Pa defenderme de los viajados                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMIREZ PEÑATE JHONNATAN SMIT, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098762440 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RAMIREZ PEÑATE JHONNATAN SMIT, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098762440, con dirección de notificación : 
CALLE 9 #26-13 LA UNIVERSIDAD  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11058 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11058   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) SUÁREZ MARTÍN REINALDO RUBÉN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27040677 en la KR24#12-61 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11058  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR24#12-61 el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 3:35:00 PM, en la  KR24#12-61 SAN FRANCISCO  Para el trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUÁREZ MARTÍN REINALDO RUBÉN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 27040677 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUÁREZ MARTÍN REINALDO RUBÉN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27040677, con dirección de notificación : 
KR14#16-45  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11061 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11061   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) ARANDIA ARIZA WILSON DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098783354 en la KR30CALLE 11 del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11061  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR30CALLE 11 el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 4:21:00 PM, en la  KR30CALLE 11 LA UNIVERSIDAD  Como 
defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARANDIA ARIZA WILSON DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098783354 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARANDIA ARIZA WILSON DE JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098783354, con dirección de notificación : 
KR29#16-25  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11055 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11055   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) ORDUZ MONTAÑEZ SERGIO ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 88033623 en la MANZANA H CASA 217 ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS DE 
GIRARDOT del  MILAGRO DE DIOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11055  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la MANZANA H CASA 217 ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS DE GIRARDOT el día 
7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en 
el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 11:56:00 AM, en la  MANZANA H CASA 217 ASENTAMIENTO 
HUMANO VILLAS DE GIRARDOT MILAGRO DE DIOS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDUZ 
MONTAÑEZ SERGIO ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 88033623 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORDUZ MONTAÑEZ SERGIO ALONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88033623, con dirección de notificación : 
MANZANA H CASA 217 ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS DE GIRARDOT 2  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11046 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11046   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1234339143 en la KR 15 C CL 106 C del  TOLEDO PLATA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11046  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 15 C CL 106 C el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 10:46:00 AM, en la  KR 15 C CL 106 C TOLEDO PLATA  Defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1234339143 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234339143, con dirección de notificación : 
GRANJAS DE JULIO RINCON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11046  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11050 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11050   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) PEÑA REY EDGAR JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005542138 en la KR 15 C CL 106 C del  TOLEDO PLATA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11050  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 15 C CL 106 C el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 10:59:00 AM, en la  KR 15 C CL 106 C TOLEDO PLATA  Para mi 
defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEÑA REY EDGAR JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005542138 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEÑA REY EDGAR JULIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005542138, con dirección de notificación : BARRIO VILLA 
REAL  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   
( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11051 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11051   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1234339143 en la KR 15 C CL 106 C del  TOLEDO PLATA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11051  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 15 C CL 106 C el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 11:01:00 AM, en la  KR 15 C CL 106 C TOLEDO PLATA  Por que 
quiero                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1234339143 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTRILLON VASQUEZ JARLINSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234339143, con dirección de notificación : 
GRANJAS DE JULIO RINCON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11060 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11060   de fecha  7/20/2021, al 
señor (a) ROCHA LOZANO DEIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1002465227 en la CALLE 109 NÚMERO 15 67 SECTOR E del  LUZ DE SALVACI¿N II de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11060  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 109 NÚMERO 15 67 SECTOR E el día 7/20/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/20/2021 siendo las 4:17:00 PM, en la  CALLE 109 NÚMERO 15 67 SECTOR E LUZ DE 
SALVACI¿N II  La cargo por que tengo muchos enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROCHA LOZANO DEIMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1002465227 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROCHA LOZANO DEIMER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1002465227, con dirección de notificación : SECTOR E 
PEATONAL 2 CASA 6 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA  BUCARAMANGA - CM  
la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio 
de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11138 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11138   de fecha  7/21/2021, al 
señor (a) SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007726426 en la CRA21A # 111 GRANJAS PARTE BAJA del  GRANJAS DE PROVENZA de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11138  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA21A # 111 GRANJAS PARTE BAJA el día 7/21/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 siendo las 11:44:00 PM, en la  CRA21A # 111 GRANJAS PARTE BAJA 
GRANJAS DE PROVENZA  para defenderme defensa propia                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007726426 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007726426, con dirección de notificación : CRA 21A 
CALLE 110 GRANJAS DE PROVENZA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11131 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11131   de fecha  7/21/2021, al 
señor (a) SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1097095646 en la CALLE 16 CON 56 del  BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11131  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 16 CON 56 el día 7/21/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 siendo las 10:51:00 PM, en la  CALLE 16 CON 56 BUENOS AIRES  La cargo 
de autodefensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1097095646 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097095646, con dirección de notificación : 
CALLE 16 57 20  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11135 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11135   de fecha  7/21/2021, al 
señor (a) CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098681848 en la CALLE 63 CON CARRERA 1W del  MUTIS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11135  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 63 CON CARRERA 1W el día 7/21/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/21/2021 siendo las 11:14:00 PM, en la  CALLE 63 CON CARRERA 1W MUTIS  Para 
nada lo tenia                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098681848 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORREA CABALLERO CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098681848, con dirección de notificación : 
CARRERA 2W N° 55 05 MUTIS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11140 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11140   de fecha  7/22/2021, al 
señor (a) ARAQUE NIÑO RONAL MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098697623 en la CARRERA 20A CON CALLE 129/CRISTAL BAJO del  CRISTAL 
BAJO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11140  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 20A CON CALLE 129/CRISTAL BAJO el día 7/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 siendo las 12:27:00 AM, en la  CARRERA 20A CON CALLE 129/CRISTAL 
BAJO CRISTAL BAJO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARAQUE NIÑO RONAL 
MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098697623 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARAQUE NIÑO RONAL MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098697623, con dirección de notificación : 
SECTOR 6 CRISTAL BAJO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11141  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11141 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11141   de fecha  7/22/2021, al 
señor (a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098792367 en la CALLE 12 CON CARRERA 28 del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11141  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 12 CON CARRERA 28 el día 7/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/22/2021 siendo las 1:55:00 AM, en la  CALLE 12 CON CARRERA 28 LA UNIVERSIDAD  
Para defensa propia                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098792367 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792367, con dirección de notificación : 
CARRERA 50A #28-77 ALBANIA MORRORICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11204 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11204   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005110051 en la CARRERA 18 CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11204  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 18 CALLE 33 el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 10:02:00 AM, en la  CARRERA 18 CALLE 33 CENTRO  es para mi 
seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005110051 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005110051, con dirección de notificación : 
TEJAR DOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11211 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11211   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098729793 en la CRA 19 CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11211  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 19 CALLE 33 el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 12:14:00 PM, en la  CRA 19 CALLE 33 CENTRO  es para mi 
seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098729793 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ VANEGAS EDINSON CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098729793, con dirección de notificación : 
BOMBISO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11212 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11212   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005325655 en la CLL 129 CRA 20 CRISTAL BAJO del  CRISTAL BAJO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11212  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CLL 129 CRA 20 CRISTAL BAJO el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 1:03:00 PM, en la  CLL 129 CRA 20 CRISTAL BAJO CRISTAL 
BAJO  la cargo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005325655 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005325655, con dirección de notificación : 
SECTOR 6 MANZANA N CASA 113 CRISTAL BAJO  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11213 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11213   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) JOYA PEREIRA YECID MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1090473099 en la CALLE 60 CR 2W del  MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11213  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 60 CR 2W el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 3:29:00 PM, en la  CALLE 60 CR 2W MUTIS  lo cargo para defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JOYA PEREIRA YECID MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1090473099 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOYA PEREIRA YECID MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090473099, con dirección de notificación : 
CALLE 55 1W 14  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11217 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11217   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) GARZON ALVAREZ ALDAIR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098818246 en la CARRERA 3W CALLE 58 del  MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11217  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 3W CALLE 58 el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 4:44:00 PM, en la  CARRERA 3W CALLE 58 MUTIS  porque me 
dieron nervios y así me refiero a todos mis amigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARZON ALVAREZ ALDAIR FERNANDO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098818246 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARZON ALVAREZ ALDAIR FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098818246, con dirección de notificación : 
CONJUNTO RESIDENCIAL MARGARITAS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11203 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11203   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) IBAÑEZ SUAREZ ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098692215 en la CL 20 32C del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11203  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 20 32C el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 9:16:00 AM, en la  CL 20 32C SAN ALONSO  La cargo por las 
liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
IBAÑEZ SUAREZ ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098692215 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  IBAÑEZ SUAREZ ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098692215, con dirección de notificación : KR 7 # 21-19 B 
NARIÑO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   
( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11207 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11207   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) CABALLERO GUTIERREZ BRANDON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005334591 en la CALLE 30 8 OCC del  SANTANDER de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11207  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 30 8 OCC el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 11:06:00 AM, en la  CALLE 30 8 OCC SANTANDER  la cargo 
porque tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CABALLERO GUTIERREZ BRANDON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334591 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CABALLERO GUTIERREZ BRANDON 
ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005334591, con dirección de 
notificación : CALLE 29 11 OCC 40 BARRIO SANTANDER  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11200 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11200   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) ALBURJAS SANTIAGO CRISTIAN JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 24280214 en la CL 107 F KR 15 C del  BALCONES DEL SUR de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11200  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 107 F KR 15 C el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 9:02:00 AM, en la  CL 107 F KR 15 C BALCONES DEL SUR  defensa 
personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALBURJAS SANTIAGO CRISTIAN JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 24280214 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALBURJAS SANTIAGO CRISTIAN JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24280214, con dirección de notificación : 
PEATONAL 6 CASA 56  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11201 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11201   de fecha  7/24/2021, al 
señor (a) CASTELLANOS DIAZ BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095946252 en la CL 107 F KR 15 C del  BALCONES DEL SUR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11201  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CL 107 F KR 15 C el día 7/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/24/2021 siendo las 9:04:00 AM, en la  CL 107 F KR 15 C BALCONES DEL SUR  Para 
mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTELLANOS DIAZ BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095946252 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTELLANOS DIAZ BRAYAN STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095946252, con dirección de notificación : 
BARRIO DE GUAGUALES  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 
2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11259 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11259   de fecha  7/25/2021, al 
señor (a) QUIJANO AVILA LUIS ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095821581 en la CRA 27 CON 58 del  PUERTA DEL SOL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11259  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 27 CON 58 el día 7/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 siendo las 6:15:00 PM, en la  CRA 27 CON 58 PUERTA DEL SOL  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIJANO 
AVILA LUIS ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095821581 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  QUIJANO AVILA LUIS ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095821581, con dirección de notificación : 
CALLE 14 # 11B 09  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11266  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11266 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11266   de fecha  7/25/2021, al 
señor (a) BARAJAS MEDINA BRANDON ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005257767 en la CRA 27 CON CALLE 14 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11266  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 27 CON CALLE 14 el día 7/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 siendo las 7:57:00 PM, en la  CRA 27 CON CALLE 14 SAN ALONSO  
Manifiesta defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARAJAS MEDINA BRANDON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005257767 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARAJAS MEDINA BRANDON ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005257767, con dirección de notificación : 
GIRON BARRIO LA ESMERALDA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11260 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11260   de fecha  7/25/2021, al 
señor (a) HERRERA FREDDY ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098671790 en la CARRERA 17A CALLE 28 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11260  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17A CALLE 28 el día 7/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 siendo las 6:33:00 PM, en la  CARRERA 17A CALLE 28 ALARCON  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERRERA 
FREDDY ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098671790 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERRERA FREDDY ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098671790, con dirección de notificación : NO APORTA 
DATOS  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   
OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   
( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11262 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11262   de fecha  7/25/2021, al 
señor (a) GUEVARA AZA GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91476206 en la CARRERA 17A CALLE 28 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11262  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 17A CALLE 28 el día 7/25/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/25/2021 siendo las 6:50:00 PM, en la  CARRERA 17A CALLE 28 ALARCON  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUEVARA 
AZA GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91476206 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUEVARA AZA GABRIEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91476206, con dirección de notificación : NO APORTA DATOS  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11271 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11271   de fecha  7/26/2021, al 
señor (a) SARMIENTO LEAL IVAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005332071 en la CALLE 33 CON CARRERA 32 del  LAS AMERICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11271  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11271  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 33 CON CARRERA 32 el día 7/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 siendo las 12:41:00 AM, en la  CALLE 33 CON CARRERA 32 LAS AMERICAS  
Tengo muchas liebres, lo cargo para defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SARMIENTO LEAL IVAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005332071 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SARMIENTO LEAL IVAN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005332071, con dirección de notificación : CARRERA 
48 # 27-63  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11273 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11273   de fecha  7/26/2021, al 
señor (a) SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098727771 en la CARRERA 33 CON CALLE 35 del  LAS AMERICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11273  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 33 CON CALLE 35 el día 7/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 siendo las 1:38:00 AM, en la  CARRERA 33 CON CALLE 35 LAS AMERICAS  
Siempre cargo eso, por acabé de salir de la carsel                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098727771 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098727771, con dirección de notificación : 
CARRERA 52 # 20-65  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11269 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11269   de fecha  7/26/2021, al 
señor (a) GAMBOA AMOROCHO JORGE LEONARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098696026 en la CARRERA 16 CON CALLE 104F del  EL ROCIO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11269  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 16 CON CALLE 104F el día 7/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 siendo las 12:14:00 AM, en la  CARRERA 16 CON CALLE 104F EL ROCIO  La 
cargo por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GAMBOA AMOROCHO JORGE LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098696026 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GAMBOA AMOROCHO JORGE LEONARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098696026, con dirección de notificación : 
BARRIO BUCARAMANGA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-11269  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11270 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11270   de fecha  7/26/2021, al 
señor (a) GOMEZ ANGULO HAYDER JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098756915 en la CALLE 104F CON CARRERA 16 del  EL ROCIO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11270  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 104F CON CARRERA 16 el día 7/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 siendo las 12:22:00 AM, en la  CALLE 104F CON CARRERA 16 EL ROCIO  
Para consumo personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ANGULO HAYDER JAIR, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756915 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ ANGULO HAYDER JAIR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098756915, con dirección de notificación : 0  
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 
8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 
242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11274 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11274   de fecha  7/26/2021, al 
señor (a) GONZALEZ TAPIAS MARLON FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098766356 en la CALLE 109 CARRERA 15BIS del  VILLA REAL DEL SUR de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11274  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 109 CARRERA 15BIS el día 7/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/26/2021 siendo las 4:05:00 AM, en la  CALLE 109 CARRERA 15BIS VILLA REAL DEL 
SUR  Venía buscando a una persona que tenemos problemas                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GONZALEZ TAPIAS MARLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098766356 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GONZALEZ TAPIAS MARLON FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098766356, con dirección de notificación : 
CALLE 104C # 8 06 BARRIO PORVENIR  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11343 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11343   de fecha  7/28/2021, al 
señor (a) SARMIENTO LEAL IVÁN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005332071 en la CARRRA 31 CON CALLE 34 del  MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11343  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRRA 31 CON CALLE 34 el día 7/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/28/2021 siendo las 11:28:00 AM, en la  CARRRA 31 CON CALLE 34 MEJORAS 
PUBLICAS  Tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SARMIENTO LEAL IVÁN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005332071 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SARMIENTO LEAL IVÁN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005332071, con dirección de notificación : CARRERA 
49 #28-33  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11341 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11341   de fecha  7/28/2021, al 
señor (a) MENDOZA TROMPETERO KLEINER ELIESSER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 27031142 en la CALLE 35 CON CR 15 CENTRO BUCARAMANGA del  
CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11341  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CALLE 35 CON CR 15 CENTRO BUCARAMANGA el día 7/28/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/28/2021 siendo las 10:11:00 AM, en la  CALLE 35 CON CR 15 CENTRO 
BUCARAMANGA CENTRO  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MENDOZA TROMPETERO KLEINER ELIESSER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 27031142 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MENDOZA TROMPETERO KLEINER 
ELIESSER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27031142, con dirección de 
notificación : CAMPO HERMOSO BUCARAMANGA  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11347 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11347   de fecha  7/28/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005110051 en la AV QUEBR 18 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11347  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la AV QUEBR 18 el día 7/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/28/2021 siendo las 4:04:00 PM, en la  AV QUEBR 18 CENTRO  No. Nada señor agente, 
que lo destruyan por que que más.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005110051 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005110051, con dirección de notificación : 
CRA 16 2D-22 BARRIO TEJAR 2 NORTE  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11344 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11344   de fecha  7/28/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR QUINTERO BRANDON STIWAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005372081 en la CR15 CON 4 del  CHAPINERO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11344  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CR15 CON 4 el día 7/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/28/2021 siendo las 12:41:00 PM, en la  CR15 CON 4 CHAPINERO  mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR QUINTERO BRANDON STIWAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372081 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR QUINTERO BRANDON 
STIWAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005372081, con dirección de 
notificación : CR 20ECON 22N30  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11345 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11345   de fecha  7/28/2021, al 
señor (a) MERCHAN DULCEY ROMAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005129439 en la KR 30 CL 13 A del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11345  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 30 CL 13 A el día 7/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/28/2021 siendo las 3:21:00 PM, en la  KR 30 CL 13 A LA UNIVERSIDAD  " la cargo 
porque pertenezco a la barra del Bucaramanga"                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MERCHAN DULCEY ROMAN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005129439 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MERCHAN DULCEY ROMAN FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005129439, con dirección de notificación : 
CL 45 9-06 BARRIO CAMPO HERMOSO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11392 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11392   de fecha  7/29/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ HERNANDEZ KEVIN DANIEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005106653 en la CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS del  MUTIS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11392  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS el día 7/29/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 siendo las 9:27:00 PM, en la  CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS MUTIS  
Para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ HERNANDEZ KEVIN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005106653 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ HERNANDEZ KEVIN DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005106653, con dirección de notificación : 
CALLE 45 N° 23-29 POBLADO GIRON  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11393 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11393   de fecha  7/29/2021, al 
señor (a) MARIN ACEVEDO JAVIER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005335299 en la CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS del  MUTIS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11393  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS el día 7/29/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 siendo las 9:35:00 PM, en la  CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS MUTIS  
Para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARIN ACEVEDO JAVIER ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005335299 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARIN ACEVEDO JAVIER ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005335299, con dirección de notificación : 
CALLE 63 N°11-70 SAN GERARDO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11386 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11386   de fecha  7/29/2021, al 
señor (a) OVIEDO GUERRERO JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098728399 en la CRA 30 CON CALLE 21 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11386  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la CRA 30 CON CALLE 21 el día 7/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 siendo las 6:35:00 PM, en la  CRA 30 CON CALLE 21 SAN ALONSO  tengo 
liebres por eso me encontraron el cuchillo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
OVIEDO GUERRERO JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098728399 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OVIEDO GUERRERO JUAN PABLO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098728399, con dirección de notificación : 
SECTOR 5 CRA23@ -210 BARRIO LAS TRACCIONES 5  BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11387 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11387   de fecha  7/29/2021, al 
señor (a) VEGA LEAL DIEGO ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007917629 en la KR 22 7 40 del  MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11387  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 22 7 40 el día 7/29/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/29/2021 siendo las 7:53:00 PM, en la  KR 22 7 40 MUTUALIDAD  manifiesta el infractor 
que porta este elemento para la defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VEGA LEAL DIEGO ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007917629 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VEGA LEAL DIEGO ALONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007917629, con dirección de notificación : KR 8 40 41 
BARRIO MORRORICO  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  
equivalente a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-11397 
 ( Noviembre  30  de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3  DE  BUCARAMANGA  
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 
presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No.  68-001-6-2021-11397   de fecha  7/30/2021, al 
señor (a) HERRERA ALBA JAVIER ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005234880 en la KR 35 A 49 55 CENTRO COMERCIAL CUARTA ETAPA del  
CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
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conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
  

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N°  68-001-6-2021-11397  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en 
la KR 35 A 49 55 CENTRO COMERCIAL CUARTA ETAPA el día 7/30/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 7/30/2021 siendo las 12:20:00 AM, en la  KR 35 A 49 55 CENTRO COMERCIAL CUARTA 
ETAPA CABECERA DEL LLANO  no manifiesta nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERRERA ALBA JAVIER ESTEBAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005234880 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERRERA ALBA JAVIER ESTEBAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005234880, con dirección de notificación : 
NO APORTA  BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de Multa General Tipo 2  equivalente 
a   OCHO  ( 8 )OCHO  ( 8 )  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de   DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE   ( $ 242275 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
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ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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